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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 
ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “RUTA DE LAS TRADICIONES ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE BRAOJOS Y GASCONES”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0004-2026-S. 

El día 9 de marzo de 2026 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del procedimiento de licitación de 
referencia. 

Advertido los siguientes errores materiales de transcripción en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de la mencionada convocatoria, se procede a su debida 
rectificación: 

1. En la letra B del apartado 8.2.1 de la cláusula 1:

Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 

“ 

B. Experiencia adicional del Ingeniero de Montes, forestal o similar (máximo 10 
puntos).

Se valorarán los años de experiencia ADICIONAL del Ingeniero de Montes, 
forestal o similar referida a su participación en la redacción de proyectos 
de ejecución de obras de carácter urbano, integrador o paisajístico, tales 
como creación o remodelación de Parques urbanos, urbanización de 
calles, remodelación de entornos naturales, etc…, por encima del mínimo 
exigido en la adscripción de medios del apartado 5.3 de la cláusula 1 (5 
años), con la siguiente asignación de puntos en función del número de años 
totales de experiencia: 

Experiencia Ingeniero de Montes, forestal o similar 
Experiencia adicional

Número de Años 
totales

experiencia
(mínima de 5 años 

+adicional)

6 7 8 9 10 o más

PUNTOS 2 4 6 8 10

“ 
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Debe decir:

“ 
B. Experiencia adicional del Ingeniero de Montes, forestal o similar (máximo 10 

puntos).

Se valorarán los años de experiencia ADICIONAL del Ingeniero de Montes, 
forestal o similar referida a su participación en la redacción de Proyectos 
y/o Ejecución de obras de carácter urbano, integrador o paisajístico, tales 
como creación o remodelación de Parques urbanos, urbanización de 
calles, remodelación de entornos naturales, etc…, por encima del mínimo 
exigido en la adscripción de medios del apartado 5.3 de la cláusula 1 (5 
años), con la siguiente asignación de puntos en función del número de años 
totales de experiencia: 

Experiencia Ingeniero de Montes, forestal o similar 
Experiencia adicional

Número de Años 
totales

experiencia
(mínima de 5 años 

+adicional)

6 7 8 9 10 o más

PUNTOS 2 4 6 8 10

“ 

2. En el ANEXO V, en su apartado B:

Donde dice: (se destaca en color rojo el error)

“B.   EXPERIENCIA ADICIONAL DEL INGENIERO DE MONTES, FORESTAL O SIMILAR POR 
ENCIMA DEL MÍNIMO DE LOS CINCO (5) AÑOS DE EXPERIENCIA EXIGIDA PARA 
DICHO PERFIL EN LA ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES ESTABLECIDA EN AL 
APARTADO 5.3. DE LA CLÁUSULA 1:

El Ingeniero de Montes, forestal o similar que se adscribirá a la ejecución del 
contrato tiene los siguientes AÑOS DE EXPERIENCIA TOTAL en participación en la 
redacción de proyectos de ejecución de obras de carácter urbano, integrador o 
paisajístico, tales como creación o remodelación de Parques urbanos, 
urbanización de calles, remodelación de entornos naturales, etc…: (márquese 
con una “x”): 

    6 AÑOS (por lo tanto, 1 año de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).
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    7 AÑOS (por lo tanto, 2 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).     

    8 AÑOS (por lo tanto, 3 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).     

    9 AÑOS (por lo tanto, 4 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).
   
    10 o MÁS AÑOS (por lo tanto, 5 años o más de experiencia adicional por 
encima del mínimo de los 5 años de experiencia exigida).

(En caso de no rellenar el presente apartado o rellenar más de una casilla, se le otorgará 0 
puntos).” 

Debe decir:  

“B.  EXPERIENCIA ADICIONAL DEL INGENIERO DE MONTES, FORESTAL O SIMILAR POR 
ENCIMA DEL MÍNIMO DE LOS CINCO (5) AÑOS DE EXPERIENCIA EXIGIDA PARA 
DICHO PERFIL EN LA ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES ESTABLECIDA EN AL 
APARTADO 5.3. DE LA CLÁUSULA 1:

El Ingeniero de Montes, forestal o similar que se adscribirá a la ejecución del 
contrato tiene los siguientes AÑOS DE EXPERIENCIA TOTAL en participación en la 
Redacción de proyectos y/o Ejecución de obras de carácter urbano, integrador 
o paisajístico, tales como creación o remodelación de Parques urbanos, 
urbanización de calles, remodelación de entornos naturales, etc…: (márquese 
con una “x”): 

    6 AÑOS (por lo tanto, 1 año de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).

    7 AÑOS (por lo tanto, 2 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).     

    8 AÑOS (por lo tanto, 3 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).     

    9 AÑOS (por lo tanto, 4 años de experiencia adicional por encima del mínimo 
de los 5 años de experiencia exigida).
   
    10 o MÁS AÑOS (por lo tanto, 5 años o más de experiencia adicional por 
encima del mínimo de los 5 años de experiencia exigida).

(En caso de no rellenar el presente apartado o rellenar más de una casilla, se le otorgará 0 
puntos).” 
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La presente corrección no requiere ampliación del plazo de presentación de ofertas, 
al tratarse de un error material que no altera las condiciones esenciales del contrato 
ni la voluntad del órgano de contratación expresada en el pliego.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma. 

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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